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 RESUMEN 
La coeducación ha de estar presente con cada una de las etapas educativas, procurando su 
adecuación a las características psicopedagógicas de alumnos y alumnas a los que se dirige y teniendo 
en consideración las exigencias curriculares de cada una de ellas. En la etapa de Educación Primaria 
se desarrolla en los niños y en las niñas determinados procesos de socialización y construcción de 
valores sociales en los cuales la coeducación se ve directamente implicada. 
 

Palabras clave 
Coeducación, igualdad en la educación. 

1. COEDUCACIÓN. 

El término «coeducación» es utilizado comúnmente para referirse a la educación conjunta de dos 
o más grupos de población netamente distintos: aun cuando ha sido a veces aplicado a la educación 
conjunta de grupos formados sobre la base de características de diversos tipos -clase social, etnia, etc.-
, su uso habitual hace referencia a la educación conjunta de dos colectivos humanos específicos: los 
hombres y las mujeres. Esta es la acepción que será considerada en este trabajo. 

La coeducación designa una cierta manera de entender la educación de niños y niñas: los 
partidarios y partidarias de ella han sido, en cada época, aquellas personas que creían que hombres y 
mujeres debían educarse conjuntamente y recibir igual educación. A lo largo del debate histórico que ha 
generado la conveniencia o no de la coeducación, otros términos han sido utilizados: así, a «escuela 
mixta» se ha opuesto «escuela separada», «escuela segregada» o, con otro matiz, «escuela paralela»; 
«construcción» o «coenseñanza» sustituyen a veces al término «coeducación». Sea cual sea la palabra 
utilizada, el quid de la cuestión gira siempre en torno a la conveniencia de que los hombres y mujeres 
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reciban una misma educación. Sin embargo, el concepto de «educación igual» no se mantiene de modo 
homogéneo en el tiempo, de manera que «coeducación» no ha designado exactamente el mismo 
modelo educativo en todas las etapas históricas. 

La evolución del concepto de coeducación ha sido simultáneo con el cambio de posiciones de las 
mujeres en la sociedad. Y, como este cambio, ha debido enfrentarse a opiniones contrarias, siendo, en 
muchos momentos, considerado inadecuado y aun ridículo. Por esta razón, y para comprender las 
diferencias de los contenidos que designa, es necesario hacer un breve recorrido histórico que permita 
situar las variaciones en los patrones socialmente aceptados relativos a la educación de las mujeres. 

En efecto, aunque la coeducación supone modelos de enseñanza que afectan tanto a la 
educación de las niñas como a la de los niños, el debate que se establece sobre este término está 
especialmente relacionado con el concepto predominante en cada época sobre la forma adecuada de 
educar a las mujeres. Esta opción coeducativa supone en cada etapa una búsqueda mayor de igualdad, 
frente a otras opciones que propugnan el mantenimiento de las diferencias. 

A partir de la década de los setenta, se han desarrollado en los países anglosajones diversas 
investigaciones teóricas y empíricas que han estudiado la desigualdad social por razón de sexo, y han 
proporcionado una nueva visión sobre el papel de la escuela y del sistema escolar en la formación de 
los estereotipos sexuales. En un momento en que el acceso de la mujer a todos los niveles de 
enseñanza ha hecho de la escuela mixta una realidad mayoritaria, hay que preguntarse si su 
implantación formal ha supuesto también la superación de los presupuestos que justificaban las 
diferencias educativas vigentes hasta una etapa histórica muy reciente, o si, contrariamente y bajo esta 
apariencia de igualdad, se continúa tratando a unos y otras de manera distinta, porque en el fondo no 
han cambiado las expectativas educativas en relación a la adopción de roles diferenciados según el 
sexo. 

2.  LA GENERALIZACIÓN DE LA ESCUELA MIXTA Y LA ESCOLARIZACIÓN FEMENINA. 

A partir de 1970, una fecha muy tardía en comparación con otros países, va generalizándose en 
España la escuela mixta. La implantación de la escuela mixta no es consecuencia de un debate 
pedagógico o de la lucha reivindicativa de las mujeres, sino de la necesidad de legitimar un sistema 
educativo en el que formalmente hayan desaparecido las diferencias de trato a los individuos. En 
términos generales, la reflexión sobre la problemática escolar se centrará -hasta bien entrada la década 
de los setenta- en las desigualdades provocadas por su carácter clasista, en la falta de equipamientos y 
en la crítica a los contenidos y métodos de la enseñanza tradicional. El tema de la coeducación y su 
trasfondo social no aparecen en la escena de los debates pedagógicos: se da por sentado que la 
escuela ya trata por igual a niños y niñas, puesto que van unificándose los programas. En el supuesto 
de que se constate la existencia de la desigualdad sexual, se atribuye a diferencias naturales, 
individuales o psicológicas, que la educación debe respetar, o simplemente no se toma en 
consideración, porque otras desigualdades consideradas prioritarias no dejan lugar a la reflexión sobre 
el significado real y los efectos que produce la escuela mixta. 
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A pesar de la inexistencia de una reflexión específica sobre la educación de las mujeres, la 
implantación de la escuela mixta dentro de las condiciones generales creadas por la Ley de 1970, ha 
sido positiva para ellas. Desde entonces, su escolarización, que partía de niveles muy inferiores a la de 
los hombres, tanto cuantitativa como cualitativamente, ha ido aumentando progresivamente y más 
rápidamente que la de los varones, como ya ocurrió a otra escala en la época de la Segunda República. 

La discriminación por razón de sexo en la estructura educativa tiende a disminuir. La enseñanza 
mixta, una de las antiguas reivindicaciones de la coeducación, es una situación visiblemente ventajosa 
para las mujeres, en comparación con la educación segregada. 

Así pues, ¿se ha conseguido la coeducación? ¿Es ya la educación de hombres y mujeres 
igualitaria? ¿Ha desaparecido toda la discriminación por razón de sexo? La creencia general es esa. 
Sin embargo, dos fenómenos muy relacionados entre sí demuestran que el sistema educativo no trata 
todavía por igual a mujeres y varones y que es necesario investigar sobre el origen y los mecanismos 
de las diferencias constatadas. 

El primero de ellos se refiere al hecho de que las mujeres acceden muy poco a los estudios de 
tipo técnico, precisamente los considerados más prestigiosos y en los que existen mayores 
posibilidades profesionales de obtener en un futuro remuneraciones más elevadas. 

El segundo fenómeno se refiere a la relación entre nivel de estudios y mercado de trabajo: los 
actuales datos sobre el paro muestran que la posesión de un título universitario supone para los 
varones una ventaja sobre el resto de jóvenes de su misma edad en el momento de encontrar empleo. 
En el caso de las mujeres, en cambio, la posesión de un título universitario no confiere tales ventajas 
respecto al conjunto de mujeres de su misma edad que desean trabajar; es decir, en el mercado de 
trabajo se valoran distintamente los niveles educativos según se sea hombre o mujer. Otro dato 
confirma este hecho si se considera el valor medio de ingresos profesionales de hombres y mujeres con 
un mismo nivel de estudios. Las diferencias, que se sitúan en torno al 30 por 100, son desfavorables a 
las mujeres. 

Para explicar estas diferencias, que se producen tanto en la elección de estudios como en las 
oportunidades de trabajo e ingresos profesionales, es necesario examinar qué elementos de la 
socialización conducen a las mujeres a aceptar papeles secundarios en la elección de estudios y en su 
posterior posición profesional y ciudadana. Años atrás, estas diferencias se hubieran explicado a partir 
de la creencia en la distinta naturaleza de varones y mujeres, y también de niños y niñas, naturaleza 
que determinaría sus gustos, capacidades y aptitudes. Pero esta explicación se apoya en un tipo de 
argumentos que hoy aparecen forzosamente sesgados, vista la capacidad de las mujeres para alcanzar 
logros, tanto intelectuales como físicos, que en el siglo XIX eran considerados totalmente fuera de su 
alcance. Los grupos dominantes han construido habitualmente explicaciones naturalistas o religiosas 
para justificar su dominación y hacerla aparecer como inmodificable, inscrita en la biología desde el 
origen. Ahora, se tratará de examinar si bajo la aparente igualdad de la educación mixta perviven 
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elementos de discriminación sexista que falsean la coeducación y siguen modelando a la niña y a la 
mujer como seres. 

 
3.  DE LA ESCUELA MIXTA A LA EDUCACIÓN NO SEXISTA. 

La escuela mixta no ha conseguido, por tanto, la igualdad en la educación de hombres y mujeres. 
Si se sigue considerando válido el término «coeducación», hay que concluir que ésta no ha sido aún 
alcanzada, puesto que si bien niños y niñas se educan en los mismos centros, el modelo pedagógico 
dominante tiene un carácter androcéntrico: ha sido construido teniendo en cuenta únicamente las 
necesidades culturales dominantes en la actividad pública y concede una atención diversa a hombres y 
a mujeres; es decir, parte de las pautas tradicionalmente atribuidas a un sólo género, aunque permita 
acceder a ellas también a las niñas. Es necesario, por tanto, formular un nuevo modelo de coeducación 
que no cifre únicamente la consecución de la igualdad en la asistencia a los mismos centros. 

Para alcanzar una enseñanza realmente coeducativa hay que partir no sólo de la igualdad de los 
individuos, sino también de la integración de los modelos genéricos; es decir, hay que facilitar el acceso 
de las niñas y las muchachas a las profesiones que siguen siendo reductos masculinos, esencialmente 
las de carácter técnico, y hay que reforzar su seguridad en ellas mismas para que se sientan capaces 
de desempeñar un mayor papel en el ámbito público. Al mismo tiempo, es necesario introducir en el 
currículum escolar y en las relaciones en el aula un conjunto de saberes que han estado ausentes de 
ellos, así como una mayor valoración de las actitudes y capacidades devaluadas hasta ahora, que 
deben ser convertidas en conductas a proponer tanto para las niñas como para los niños. 

¿Es posible este cambio en la educación?. La situación de desigualdad social entre hombres y 
mujeres ha generado estereotipos y prácticas discriminatorios en todos los ámbitos de las relaciones 
sociales. Por tanto, es obvio que la extensión generalizada de la escuela coeducativa sólo será posible 
en el proceso de la transformación de estos estereotipos en el conjunto de la organización social. La 
escuela, que es uno de sus principales elementos, debe participar activamente en la construcción de 
unas relaciones humanas más igualitarias, como trata de hacerlo en otras situaciones discriminatorias. 
Muchos docentes están planteándose ya nuevas formas de actuación en este sentido e intentan hacer 
frente al objetivo de una escuela realmente coeducativa. Ciertamente, ello exige un esfuerzo innovador 
que incida positivamente en el desarrollo personal de los individuos, en el sistema escolar y en la 
sociedad. 

Las características de una escuela coeducativa, como en todo proyecto que se proponga eliminar 
el clasismo o el racismo, no pueden ser definidas de una vez por todas. Al tratarse de transformaciones 
profundas de las formas culturales, suelen producirse cambios de orientación en el propio proceso de 
transformación, lo que supone tener presentes tanto las acciones para seguir avanzando como las 
resistencias que todo cambio genera. Pero es posible ya señalar una serie de objetivos de cambio 
encaminados a la consecución de un sistema educativo en el que niños y niñas sean tratados con igual 
atención y les sea concedido el mismo tipo de protagonismo, donde mujeres y hombres ocupen 
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similares lugares de trabajo y tengan las mismas oportunidades de promoción, donde los valores 
atribuidos tradicionalmente a hombres y mujeres sean considerados igualmente importantes y 
transmitidos tanto a chicos como a chicas, porque forman parte del patrimonio cultural de la sociedad y 
son necesarios para la vida colectiva. 

Las resistencias ante un proyecto de este tipo, que subvierte muchos valores arraigados en la 
sociedad, son muy diversas. Vale la pena señalar algunas de orden pedagógico. Una de ellas, 
esgrimida en general ante cualquier intento de reducir las desigualdades sociales en la escuela, es la 
que se apoya en el carácter desigual de sociedad: la escuela por sí sola no puede cambiar esta realidad 
mientras toda la sociedad no cambie. Es un argumento fácil de responder, puesto que si bien es cierto -
y los análisis sociológicos lo han mostrado repetidamente- que el sistema educativo no puede eliminar 
las desigualdades individuales cuando están insertas en el conjunto social, también es cierto que no 
hay cambio social si no empieza a producirse en algún punto de la sociedad, y que todo cambio habido 
en una parte del sistema repercutirá en las otras partes. 

En definitiva, la educación no puede hacer desaparecer las desigualdades, pero es una pieza 
esencial para reducirlas. Por ejemplo: aun siendo cierto que la obtención de un título superior no 
garantiza actualmente un lugar de trabajo, la probabilidad de que una mujer obtenga un empleo 
interesante y bien remunerado es mucho más elevada ahora que en el siglo pasado, cuando ni tan 
siquiera podía acceder a la universidad. Es decir, la educación no garantiza la igualdad en el trabajo, 
pero es una condición indispensable para conseguirla. Es positivo, pues, cambiar las formas educativas 
para hacerlas más igualitarias, a pesar de que ello no suponga la eliminación de todos los rasgos 
sexistas de la sociedad. 

Una segunda resistencia, más sólida en su argumentación, se refiere a que niños y niñas llegan 
a la escuela con una socialización primaria, obtenida básicamente a través de la familia, en la cual 
permanecen muchos elementos de desigualdad por razón de sexo que ya han configurado muchos 
trazos de su personalidad; por tanto, tendrá poco efecto, e incluso puede ser negativo, poner en crisis 
los modelos recibidos. Por consiguiente, los defensores de esta argumentación son partidarios de la no 
manipulación y respeto a la personalidad individual. Pero esta argumentación llevada al extremo 
invalida la misma existencia del sistema educativo y es difícil de sostener por un educador, tal como 
expresa M. Moreno: «Imaginad por un momento que esta misma actitud fuera mantenida por los 
maestros en el terreno intelectual. Que, guiados por un no intervencionismo aséptico, decidieran no 
influir para nada en la manera de pensar de sus alumnos en matemáticas, en física, en lengua y en 
otras materias escolares (...). Esta postura sólo sería correcta si la ciencia fuera infusa y el carácter de 
los individuos, pre-formado desde su nacimiento, no experimentara ninguna modificación por influencias 
externas, es decir, si la escuela fuera total y absolutamente innecesaria». 

No son éstas las únicas resistencias al cambio. Algunas formas de sexismo están tan arraigadas 
e interiorizadas en la cultura actual que, tal como se vio en apartados anteriores, no llegan a percibirse 
como tales. En este sentido, una de las vías más adecuadas e interesantes que se proponen en el 
marco de la escuela es la de llevar a término procesos de investigación-acción, es decir, trabajos de 
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observación de los diversos comportamientos en el aula, realizados por los docentes, que permitan 
detectar y corregir las formas de actuación no igualitaria. 

He aquí algunas de las medidas sobre las que se ha trabajado ya en otros países para fomentar 
un nuevo tipo de coeducación: 

1. La creación y la difusión de nuevos materiales escolares que contemplen las aportaciones de las 
mujeres a la vida social y a la cultura. 

2. La revisión de textos científicos con vistas a modificar los errores causados por su visión 
androcéntrica. 

3. La implementación de programas específicos de orientación profesional que valoren la utilidad de la 
ciencia y la técnica en las aplicaciones sociales y humanas, aspecto poco enfatizado hasta el momento 
y que se considera como posible causa de la no elección de estas profesiones por parte de las mujeres 
jóvenes. 

4. El diseño de programas específicos para facilitar a las muchachas el acceso a las nuevas tecnologías 
y a las profesiones tradicionalmente consideradas como masculinas. 

5. La revisión de los libros de texto. 

6. La modificación del currículum escolar dando lugar a los conocimientos y experiencias relativos a la 
salud, la sexualidad, las tareas de la vida cotidiana, las relaciones afectivas... 

7. El nombramiento de personas, en cada centro escolar o área geográfica, que revisen periódicamente 
la forma en que se realizan las promociones profesionales y fuercen así a que se tenga en cuenta a las 
mujeres. 

Los elementos de análisis que se han propuesto en esta exposición no agotan el tema de la 
desigualdad educativa por razón de sexo: por el contrario, pretenden situarlo como tema abierto para 
que entre de nuevo en la escena de los debates pedagógicos, tanto en la formación del profesorado 
como en la práctica escolar. 

4. LA NECESIDAD DE CAMBIOS EN EL SISTEMA EDUCATIVO 

Sin duda, son muchos los cambios que se han producido en las últimas décadas, siendo, tal vez, el 
más visible la creciente presencia de las mujeres en los espacios públicos, que hacen pensar a muchas 
personas que la igualdad entre hombres y mujeres es ya un hecho. Sin embargo, también es una 
realidad que las relaciones desiguales y discriminatorias perviven a pesar de los indiscutibles avances. 
Es un hecho la violencia de género, que las mujeres sufren discriminación laboral, tanto vertical como 
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horizontal, que son las que padecen mayor pobreza, que todavía se ocupan del trabajo doméstico casi 
en exclusividad, etc.  

El ritmo acelerado de las transformaciones políticas, sociales y económicas en nuestra sociedad, 
ha provocado una importante brecha generacional, donde conviven modelos muy diversos y distantes 
de relaciones de género. La mayor formación e independencia económica de las mujeres no sólo ha 
propiciado el cambio en sus formas de vida, intereses y aspiraciones, sino que obliga a cambios en el 
modelo de masculinidad, construido en relación a mujeres que ya no existen. En consecuencia, se hace 
necesario redefinir papeles sociales de hombres y mujeres, en el marco de las relaciones entre iguales.  

También es un hecho que la mayor presencia de las mujeres en los espacios públicos, no se ha 
visto acompañada de una mayor presencia de los hombres en los ámbitos de la vida privada y 
doméstica, es decir, no se ha producido un reparto de las responsabilidades familiares y del cuidado de 
las personas, dando lugar a la doble y triple jornada de las mujeres. Podríamos decir que, globalmente, 
la vida de las mujeres ha cambiado pero no ha mejorado lo que debería.  

Se sigue constatando que existen ciertas pautas culturales muy arraigadas en la división sexual del 
trabajo: las mujeres siguen dedicando muchas horas a la crianza de hijos e hijas, al cuidado de madres 
y padres mayores, haciendo las tareas domésticas, careciendo de tiempos libres para el disfrute del 
ocio, y los hombres siguen disfrutando de los privilegios sociales del tiempo libre, de no 
responsabilizarse del cuidado de las personas y de no prepararse para la resolución de problemas que 
tienen que ver con el mundo de los afectos, las emociones y los sentimientos.  

Los cambios que se han producido en las vidas de las mujeres en las últimas décadas, han 
provocado una importante transformación del modelo de feminidad tradicional, mientras los varones, en 
muchos casos, han percibido estos cambios como pérdida de sus privilegios y los han vivido en 
resistencia. Lo cierto es que mientras se han construido nuevas feminidades, no ha sucedido lo propio 
con las masculinidades, dificultando relaciones de género más igualitarias.  

El logro de mayor igualdad entre hombres y mujeres, sigue siendo hoy un objetivo. A pesar de los 
avances de las mujeres, sobre todo en las últimas décadas, todavía queda mucho camino por recorrer 
para que hombres y mujeres sean iguales de verdad.  

En los últimos años se está dando un fenómeno social, que no es nuevo, pero sí que se manifiesta 
abiertamente con la consiguiente alarma social; sobre todo, porque vulnera el primero de los Derechos 
Humanos: el derecho a la vida. La violencia contra las mujeres, pone de manifiesto que, tras los 
cambios formales, perviven las formas más crueles y arcaicas de dominación de los hombres sobre las 
mujeres.  

En los primeros momentos, las propuestas coeducativas parecían centrar más su atención en 
compensar a las chicas, aunque sus objetivos se dirigían a ambos sexos. Esto era debido a que se 
pensaba que, puesto que hombres y mujeres se construyen en relación, cambiando a las mujeres, 
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cambiarían también los hombres y, en consecuencia, la relación ente ambos. Pero la situación presente 
nos demuestra que no ha sido así, que no era tan sencillo corregir en varios años lo que se había 
construido durante siglos, pues, una vez conseguido que el mensaje del éxito profesional calara entre 
las chicas, para los chicos nada parecía haber cambiado y el mensaje de la necesidad de compartir la 
responsabilidad de los cuidados y tareas domésticas, no ha tenido eco en los varones y no hay indicios 
de que esto cambie, si no se interviene para corregirlo.  

Por ello, un objetivo evidente en la educación en y para la ciudadanía, es conseguir que todas las 
personas, chicos y chicas, dispongan de la formación necesaria para que sean verdaderamente libres y 
autónomas.  

Desde la Coeducación, se pretende conseguir que el androcentrismo inmerso en toda la sociedad 
y, por tanto, en nuestros centros educativos, deje paso a un modelo libre de persona, en el que se 
integre lo mejor de aquello considerado masculino y lo mejor de lo que se considera femenino, 
desechando aquello que sea nefasto de ambos modelos  

La defensa de la igualdad de derechos entre hombres y mujeres, parte del principio de que las 
mujeres, como ciudadanas, deben ser tan libres como los hombres a la hora de decidir y ejercer 
papeles sociales y políticos. Este derecho a la igualdad se fundamenta en que no es posible la libertad 
sin igualdad y ésta requiere la eliminación de las barreras de la discriminación y del prejuicio. Por tanto, 
ofrecer igualdad en la educación a los dos sexos es condición necesaria para que las potencialidades 
individuales de hombres y mujeres puedan estimularse y desarrollarse. Pero también es importante 
tener en cuenta que un modelo no es igualitario, ni por tanto justo, si trata del mismo modo a quienes 
son diferentes, ni tampoco lo es si obvia las diferencias aplicando modelos igualitaristas.  

Es importante destacar que, desaparecidas e invisibilizadas en el currículo de la escuela mixta las 
materias sobre cuidados y responsabilidades domésticas, tradicionalmente desempañadas por las 
mujeres, y que han pervivido durante algún tiempo, también hoy están desapareciendo en la 
socialización familiar de las chicas. La resistencia de los varones a su corresponsabilización ha hecho 
que, progresivamente, las madres, ante las dificultades de implicar a los hijos varones (carentes de 
modelos masculinos), hayan liberado asimismo a sus hijas de estos aprendizajes, en nombre de la 
igualdad y por el deseo de éxito profesional también para ellas.  

En estos momentos, nuestros jóvenes, tanto chicos como chicas, no están recibiendo formación 
alguna en todos esos saberes que, de forma discriminada, han sido reducto de las mujeres; saberes, 
por otra parte, indispensables para la autonomía personal y sobre los que se soporta nuestra sociedad 
del bienestar.  

Por otra parte, el sexismo del lenguaje se denuncia como un condicionante de toda la educación y un 
impedimento clave para que en las personas se abra paso la idea de igualdad. La subordinación de las 
mujeres se deja notar en los conceptos, las estructuras y los usos. 
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Es muy necesario introducir en nuestros centros un lenguaje coeducativo, que no oculte a la mitad 
de la humanidad, que ayude a visibilizar a toda la ciudadanía, que dé igual poder y valor a sus 
miembros. Es necesario que, simplemente, nombre lo que existe.  

También, se pone de manifiesto que los libros escolares, junto a las materias objeto de 
conocimiento, trasmiten una parte de nuestra cultura y unos modelos de vida que conforman en el 
alumnado, de manera inconsciente, una imagen genérica profundamente sexista. Los estereotipos 
presentes en los libros aún marcan modelos arcaicos a seguir y no ofrecen una imagen realista de la 
multiplicidad de actividades que las mujeres y los hombres realizan.  

 
5.   LA COEDUCACIÓN EN LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 
 

La coeducación ha de estar presente con cada una de las etapas educativas, procurando su 
adecuación a las características psicopedagógicas de alumnos y alumnas a los que se dirige y teniendo 
en consideración las exigencias curriculares de cada una de ellas. 

En la etapa de Educación Primaria se desarrolla en los niños y en las niñas determinados 
procesos de socialización y construcción de valores sociales en los cuales la coeducación se ve 
directamente implicada. Entre los seis y los doce años niños y niñas van adquiriendo una autonomía 
creciente, tanto motriz como intelectual, desarrollan nuevas formas de expresión y representación y 
avanzan en la construcción de la propia identidad, la autoestima y integración social en grupos mas 
amplios. 

Como consecuencia de las nuevas posibilidades emergentes, se va elaborando una serie de 
representaciones del mundo, de las relaciones interpersonales que se dan en la sociedad y de las 
normas y valores que la rigen. 

En estos procesos se ven implicados los distintos medios en los que transcurre la vida de los niños 
y la familia, barrio, amistades,... contribuyendo todos ellos a la transmisión de unos modelos que 
pueden ser más o menos equilibrados, más o menos justos, más o menos segregados. La escuela 
debe ser consciente de que en el proceso de elaboración de nociones tales como género (hecho social) 
o sexo (hecho biológico) se realizan selecciones culturales que están impregnadas de prejuicios, pero 
que operan como si respondiesen a un proceso de objetivación de la realidad. Es por ello que la 
coeducación como elemento corrector de desigualdades, debe intervenir en la modificación de estas 
nociones, aportando informaciones y modelos culturales superadores de tales arquetipos. 

Prestaremos en esta etapa especial atención construcción de una identidad sexual en la que lo 
femenino no esté subordinado a lo masculino, al desarrollo de actitudes de convivencia tolerantes con 
las diferencias individuales y grupales, al aprendizaje de destrezas sociales permitan la resolución 
positiva de los conflictos y adquisición de hábitos de cooperación de niños y niñas tareas no 
segregadoras. 
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También, en la Educación Primaria, se deberá promover el desarrollo de la autoestima, la 

valoración del propio juicio y la conformación de expectativas de futuro progresivamente más amplias 
para los niños y las niñas. 

Pero para alcanzar estas finalidades, la escuela de Educación Primaria deberá ofrecer distintos 
contextos o “escenarios” que sitúen armónicamente términos como cooperación, descentración social, 
diálogo, reflexión, respeto, tolerancia,...Fomentar la participación de alumnos y alumnas en sus propios 
procesos de aprendizaje, priorizar el trabajo en grupo, motivar a la expresión libre y creativa de las 
propias ideas y de los sentimientos, crear canales fluidos de comunicación en el aula y abrir las puertas 
a las transformaciones sociales del entorno serán algunas de las vías que contribuyan a la construcción 
de estos contextos coeducativos. 
 
COMO LLEVAR A CABO LA COEDUCACIÓN   
 

La coeducación se ha planteado como alternativa para evitar la educación sexista. Dicho término 
hace referencia a la educación conjunta de dos colectivos humanos específicos: los hombres y las 
mujeres. 
 
La coeducación implica 2 aspectos básicos: 
 

• Por un lado, la detección e identificación del sexismo en cada uno de los aspectos de la relación 
educativa (organización, currículo, lenguaje, recursos, espacios, profesorado, familia, personal 
no docente, alumnado, aula, libros, etc. 

 

• Por otro lado, el desarrollo de actuaciones concretas (acción positiva) por que se potencia el 
lenguaje no sexista y se busca el sujeto ausente en los materiales lo que implica:  

 
o La revisión de textos científicos y escolares y su modificación o creación nueva. 

Perfeccionar el funcionamiento del centro escolar (objetivos, currículo, distribución del 
profesorado y cambio de actitudes y desarrollo de aptitudes en el mismo, cargos 
compartidos hombre−mujer en funciones tutoriales y de dirección, etc.) 

  
o La relación con la familia para el cambio de actitudes y aspiraciones de padres y madres y 

para procurar todas las aspiraciones sociales a la mujer a través de la implementación de 
programas específicos de orientación profesional que la animan a elegir estudios 
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tradicionalmente masculinos (técnicos y científicos) y la utilización de las nuevas 
tecnologías. 
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